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i SUMiNISTRO E . DE UN COMPRESOR PARA El CH!LLER ~/l-ARCA 1 

Nombre de ía olerla 1 COMPONENTE D~E~~~~~~~:!RE ACONDICIONADO CENTRAL EN LA TORRE DE LA! 

---------------i 
1 

1 SUMINISTRO E DE UN (1) COMPRESOR (incluye desinstoloción del 
i Producto 1 compresor 

¡--~::~~~;,- GENERAt DE c::;;;D~A------- ·-·~ 
......--,--·--·---~-~---

Cantidad l 1 SUMINISTRO E ll~ST/\U\CIÓN DE COIVIPl<ESOR (Incluye desinstalación del compresor 
1 octuol). Términos de Refere11cia ANEXO N". 1 

~-------~· ______ J __________________________________ _ 

Fondos 

Térmlno 

Fon,::Jo General de Ja f\!ación GOES, 

Bolsa de Productos de Ei Salvador, S.A de CV (BOLPROS S.A DE CV) Bolsa de 
Productos y Servícios, que en Jo sucesivo Sf:) clenornínaró La Bolsa. 

Unidad de Servicios lnstitucionoles ele BOLPl?OS. que en le sueesivo se , 
denominará USI. 1 

Procuraduría General de lo República, que en lo sucesivo se denominará PGR. 
1 

• Unidad áe Adquisiciones y Controtaciones Institucional, que en lo sucesivo se 
denominará UACL 

---- ----~-~-

Condiciones de la 

j 1. Lo negociación se reo:lzará por el precio totol 1je los servicios y suministros. 

¡ 2. Podrán pc1rtícipc~r en la rJ:·eseni'e negociación las personas natura!es y /o jurídicas 
que no se encuentren íncopcAci·fc1das ~1arc1 ofertar y contrataL irnpedidcJs pera 
ofertar y /e) inhc1billtadas pc1ro portlcipclí y contratar en la administración pCib!íca. 
Seglln ANEXO N~, 3 de oferta de cc)rnpro. 

3. Cláusula de no colusión: Tres (3) días antes de la negociación se deberá 
eniregor e la Relso de Producios y Servicios de El Solvodor, S.A. de CV., uno 
declaración _iuíc1cicJ ante notaría en originaL en la que rr1anifieste que no ha 
cor1stiiu!clo acuer1jos colusorios con uno, varios o todos Jos 1jern6s ofertan tes que 

cc1r1,,,,,,n en este proceso y que cc>nstituyo uno vlolc1ción al literal e) deí artículo 
veirit'icinco de la Ley de Competcncía, seglin el rr1oc!eio de cleclc!roción jurada 
ele! (ANEXO W, 

lL Los proveedores deberán cur·npiir al ·¡DO 9tJ los es~JeclfíccJcic;1";es técniccis y 
cc1ndiciont?:s oenerales detciiiadc:is en lcJ t)resE:~nt'e oferta de comprci. Lo 
evaluación 1-é;nica se realizará con brJse a c~iterícs dt::tallodos en el Nº. i 
1 ). Par(_l pasar o la rueda ele :.egoción lo evaluación técnica deberá curnplir i 
C<)n 90 puntos. 

5. La PGf< se reservo i.:?I derec~ho de 
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Fecha, volumen, 
horario, y lugar de 

entrega. 

Docurnenl'ación 
requerido para !oda 

entrega 

PLAZO DE ENTREGA: 

La desinstalación del antiguo compresor y el suministro e instalación del nuevo 
compresor deberá de ser realizado en su total funcionamiento en (100) cien días 
calendario a partir de la fecha en que el ofertante recibe la Orden de Inicio emitida 
por el administrador de contrato. La cual será entregada a más tardar dos (2) días 
hábiles después del cierre de la negociación. 

lUGAR DE ENTREGA: 

Instalaciones de la Procuraduría General de la República, Torre PGR, en 9º. Calle 
Pie., y 13 /W. Nte., Centro de Gobierno, San Salvador. 

Se establecerán Jos horarios previa coordinación con la empresa, o en horas de 
mínimo movimientos de las instalaciones contratantes u horas no hábiles para el 
público. 

El mantenimiento será programado por los administradores de ambas partes del 
contrato, con dos (2) días hábiles de anticipación, según Ja política de control 
establecida. 

·rara lo recepción formal del suministro e instalación del nuevo compresor y de la 
desinstalación del antiguo compresor 

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y 
una fotocopia, la cual deberá ser firmada con la recepción del suministro siempre 1 

y cuando se reciban a satisfacción: 

a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS. S.A. DE C.V. 

b) Nota de remisión emitida por el Pueslo de Bolsa vendedor o proveedor del 
bien o seNicio. 

c) Acta de Recepción la cual será emitida por parte de los administradores del 
contrato de la institución compradora, y suscrita por ambas partes el día de 
la entrega. 

d) Orden de Inicio, emitida por e! adminisrrador del contrato. ESTA SE DARÁ AÚN 
CUANDO NO SE HAY A DEPOSITO EL MONTO DEL A~JTICIPO, EL LCUAL SE ESTIMA 
SERÁ ENTREGADO MAXIMO EN UN MES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA 
DOCUMENTACIÓN DE SOLICITUD DE ANTICIPO. 

e) Orden de entrega del producto/servicio emitida por BOLPROS S.A. de C.V. 
la cual deberá ser presentada para el ultimo cobro para firma y sello del 
Administrador del Contrato y luego presentada en BOLPROS para su 
liquidación. 

Al existir incumplimienlo en la en1-rega. el Administrador del Contrato lo hará del 
conocimiento de la UACI de la PGR, para que notifique a la USI de BOLPROS, para 
los efec1üs consiguientes por su incumplimiento. 

c----·-------------t------------------------------------

Garantías 

Los proveedores, previo a la negociación, deberán presentar la siguiente garantía: 

./ Garantía de Mantenimiento de oferta: 3% + IVA de! valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, e! proveedor que resulte ganador deberá presentar 
garantía de fiel cumplimiento: 

./ Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. 
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Documentación para 
tmrnitar cobro y 

fecha de pago de 
servicios. 

4 

y aplicará una penalización del CERO PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el 
rnonto de lo entregado con atraso, por cada día de externporaneidad, 

El plazo para poder entregar con externporaneidad aplicando la penalización 
antes indicada, no podrá exceder a 15 días calendarios posteriores a la fecha 
original de entrega según contrato. 

En todo caso, la penalización rnínirna a imponer relacionada con la entrega de 
,productos será el equivalente a rnedio salario mínimo del sector comercio; y la 
penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de servicios será el 
equivalente a un salario rnínirno del sector comercio. 

La penalización deberá ser calculada por la Institución Compradora en conjunto 
con la USI y cancelada por la empresa surninistrante o Puesto de Bolsa Vendedor 
directamente en la Tesorería del Ministerio de Haciendo y deberán entregar una 
copia del mandamiento de pago a la Dirección Financiero y a la UACI de 
Procuraduría General de la República, así corno a la USI de la Bolsa, dentro de los 
cinco (5) días calendario siguientes de lo notificación dada por lo USI, por rnedio de 
la cual se le comunicó lo imposición de la penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidod compradora debe odjuntorse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y odernás deberá considerarse la 
fecha de corte de recepción de documentos o cobro por porte de la entidad 
comprodoro para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos o servicios no sean entregados en el plozo original, o 
vencidos los quince (15) días arriba indicados para entregar en forrna 
extemporánea con penalización. la USI de BOLPROS deberá solicitar o la Bolsa que 
efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad 
a los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y liquidaciones de la Bolso 
de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud debeíá ser dirigida a! 
Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener la información 
relativa al número de contrato, contidodes incumplidas, monto equivalente al 
incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer, Identificar y 
cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 1 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acoídada contractualmente 
o a partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo 
dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y liquidaciones 
de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa Contratantes que en caso de existir 
acuerdos entre las partes, éstos sean informados a la Bolsa antes de la realización 
de las nuevos ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso 
contrario, la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de 
la garantía. 

FACTURACIÓN DIRECTA 

la facturación autorizada para este proceso es la facturación directa. 

La Institución Compradora realizará el pago 60 días calendario posteriores a la 
entrega del suministro e instalación y seNicio, previa presentación de la 

1 documentación requerida o continuación: 
.~~~~~~~~~~~~ 



1 

1 

a) Comprobante d,e FC1ctura consurniclor final 'í triplicado a 
nornbre de ia PGR; detallcindo el bien y servicio prestados, 

b) Indicar e! núrnero de contrato y fecha de elaboración e:1 la Fach__¡rtJ, 

c) Acto de recepción origina! fiímada v sellada por el proveedor v por el 
administrador del contrato a enTera satisfacción de !a lnstltución 
Comprad oro. 

¡Si la empresa solicí!are ar1!ic:ipo el cual no µueac; exceder del 30% de lo 
1 deberá de presentar lo sit;¡uiente: 

o) En su oferto debió haber presentado Solicitud de anticipo 

_iJ) De resultar ganador en !a negociación: 

Pion de utilización del anticipo solicitado, el cual deberá de contener el 
nombre de los rubros, montos y fechas de utilización, 

d) Declaración jurada de buena !nvers1ón de /\nticipo 

e) Garantía de bueno inversión de Anticipo, El monto de lo garantía deberá 
ser por un valor equivalente al "! 00% el rnc,nto de anticipo concedido. Esta 
garantía deberá ser rendido cm1es de recibir el anticipo y presentado dentro 
de un plazo de cinco (5) días hábiles después de so!icitodo, 

t) Declaración jurado de cuenio boncorio poro deposito del rn1licipo (ANEXO 
Nº. 7) 

g) Foctuía (dupl1cc1do Cliente) 

11) Tromítará Quedan en lo Unidad Finonciero lnstitucionoL con todo lo 
docun~ientación antes señalc1c!a cualquier dío do lc:i sc~mana (lunes a 
viernes), ei pago se hará efectivo 30 dios colendmio después de haber 

1 obtenido e¡ respectiV() quedan, 

l

l Final: Lo liquidación final del Contrato se hará después de hobfü sido' 
completad() y aceptado ~I i.r:JL1ojo, por el ocJrninístrodar del Contrc1to el cual emitirá 

, el ,'\eta de "ecepc1on De1m1t1vo, 
¡ 

1 Segl1n ei Art, : ó2 del Código TríbutCJricJ, Ja Dirección General de lrnpuestos Internos, 
1 resuelve designar <:J ia Prc1ct_Jrc1durfa <..;enero! cie la :~epúblíca, corno Ageni·e de 
i Retenclón del Impuesto a lc1 Trc1nsíerencic1 ele Bienes f\/1uebles y o lc1 Presí<Jción 
i Servicios (I\/ fa.), por lo que deberá PETEf\JER en conc:ep·1-o de anticipo de dicho 
i in1puesto, el uno por cíento (1 'K,) Sl.)bre el r)recio del sun1ínístro que se está rocibiE=-:~ndo 
, de! vc1io:· focturc1do (según sea el coso), 

i Que de ccnforrnida(J czJn ·10 ciispuesto en :os /\rts. 1 {Jó íncisos clel l" al 6º, l 5ó-fa\ y 158 
¡'incisos l" y 2º del CócJigo Tr!t_)Utorio y R(:?1\y·n-1c1s (J lcJ Ley del lrnpuesto Sobre lc1 Renta, 
! la PGR retendrá a tocJcJ oersona natural que gar1e lcJ neciocioción el l 0~1~ del valor 
1 ' .._ .__, 

1 total íac·lurcrdo ele los surninistíos en concepto de inl~)uesto solJre la renta, 
i 

1 La institución cornpradora y ei Puestc• de Bolsa Comprc1dor cleberé1n inforrnar a lc1 
i Bo:sa; o su vez el Puesto de Bo!sci \/encJedor y el Cliente \/endedor c!eber(:Jn 
j presentar_ ci ia Bol~a las órdenes de entr~~o firrnados y se11~J~as pc,r kJ ln~ti!uci·5n 
1 Compradora, cop1c1 del quedcin que cer:1f!ccJ c¡ue yc1 se rec:il1zo el coc>ro e 1nrorn1or 
jo le: Bo!so cuando hc1ya recit,ido e: ¡J<J\](J r:)or pcirte de le Institución Cor--r1parc1dorc1. 1 

Otras Condlclon_e_s_: -¡-~--E-i r-;,-c-;¡;in~:trc~KJor d(0 C=:ontra-fo Sé\réJ el rn.';rny11;c!i-oiH de ~~~s~-¡-~-~~~--lo -C-/.-_1e-.• -n-ct_r_n~rc-~-a-1 
1 y •al curnplir-níeni'c> de i<Js obiig{Jcicines ,. nn1r·n que se cun";plan con todcts ! 

·---- -"'"~-----------·------· . '" ···-··-.. ·-.-- -------~ 
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las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato. debiendo informar por 
escrito cualquier incumplimiento del Suministrante a lo UACI de lo PGR para que 
notifique a lo USI de BOLPROS, sobre los incumplimientos respectivos. 

BOLPROS deberá enviar a lo PGR copia digitalizada de los siguientes 

documentos: 

- Contrato 
- Garantías 

Vigencia del Quince (15) meses o partir del cierre del contrato 
Con Ira to 

Prórrogas y adendas 
Para los contratos producto de esto Oferta se aceptarán prórrogas y odendas de 
acuerdo a los Arts. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la 

al contrato 
Bolso de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

l. OBJETO 

ANEXO N". 1 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Suministro e instalación de un compresor completamente nuevo al sistema de aire 
acondicionado central paro el Cl1iller marca carrier, componente del sistema de aire 
acondicionado central en la Torre de lo Procuraduría General de la República; ya que el 
actual no funciona; Incluyendo la desinstalación del antiguo compresor. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES 

Especilicaciones Técnicas del Compresor 

1) Desinstalación de un compresor del chillerCarrier del sistema de aire acondicionado 
' 2) Suministro e Instalación del compresor completamente nuevo en el sistema de aire 
' acondicionado centi-al y dejarlo funcionando en oertectas condiciones 1 

3) Especificaciones Técnicas del Compresor: 
Suministro de compresor tipo Tornillo paro Chiller Marco Carrier, modelo 30GXE207 446S 
Voliaje 440/3/60 

l]2:: Limpieza completa del sistema 
-

1 5) Suministro y Carqa comoleta de Refriaerante R- l 34A --
_6¿_j3LJ_rriinis1TO y cambio de filtro en lo línea líguido 

7) Elemento de oiedra 
-~~-

__ 8) ___ ;)LJ_fl)i_nis1TO y cambio de aceite 
9) Suministro e instalación de bomba de aceite 
10) Prueba _~':"._(JCÍO ---

11) Se deberá aislar la carga del refrigerante fuera del compresor y cerrar las válvulas que 
llego al compresor. Esto incluye la válvula de seNicio de la líneo de aceite que se localizo 
en lo tapa del filtro de aceite del compresor, la válvula en lo línea de retorno de aceite 
del evaoorador, la válvula de servicio de descarga y la válvula de servicio de succión, 

12) Se debe desconectar la energía hacia la enfriadora. Remover la cubierto de la coja de 
conexiones eléctricos 'i desconectar los cables 

1 

13) Se debe evacuar el compresor a través de los conectores de seNicio proporcionados. 
Si la unidad no cuento con válvulas de servicio de succión, esto también incluirá la 

6 
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svacuctcién de! lado de t:aja del sisten-10. Descc;nec~or todos los cuatro 
conectadas al COQ"~rc.:;sor, así corno tc:n1bién ta coja de cc1nexíones. 

14) Retirar ei cornpresor deslizándolo fuera de la enfriadcrc1 (1acia una base o una G ¡ 

otro tipo de plataforma, El ccin:pres<)r es rnuy pesado osf que se debe asegurar de que 1 

ia base seo firrne. Uno p¡eza de madero de coiocada entre los c1islcJdores apoyorfa t,ien 
,___i_a~_pc1J:g.§_ del coríif'.i~-~_Qr_rníentras se ha!a f:_jera de !a enfriadora. 
! 15) Por últin-,o se puede proceder a instalar et nuevo con1presor, c1sf corno todas :as iíneas, 
L ___ cables v torr-riil_g_§_:_.A,brir las váívulas de seNlcio y ajust·cir ia carga según sea rE-)CJUerido 
1 ló) Puestg_ en rnarchcJ, dejcJrlo funcionc1ndo en pe¡fectas condlg_J_QQ_?_~---~------1 
' Podrá ser motivo de finalización de los servioios por falta de oumpiimiento en lo 
_, ____ prestación de los servicios_c::onlmto_d_o_s _____________________ ___, 

Condiciones Generales 
,____----~--- --.-----·-~" _____________ _, 

17) Mantenimiento preventivo por 12 meses, Mantenimiento del compresor y revisión de los 
accesorios instalados, 
Mantenimiento o todo costo, que debe incluir mono de obro, los repuestos y accesorios 
que se pudieran necesitar, después de recibido ei bien y el servicio solicitado, Coda 
mon'enirnien·to será programado por los administradores de ambas parl·es del contrato 
con 2 díos hábiles de anticipoción, para que el ti-abajo pueda ser monitoreado según 
!as políticas de control establecidos 

: 8) Lo empresa tendrá la obligación de presentar una programación de !as octívidodes a 
realizar en el proceso de instaloción del compresor del tipo torniíio (un diagroma PERI) 
!a cual presentará las actividades correspondientes a cado actividad y de la instoioción 
consignado en Lo__ofer_t_o ___________________________ __, 

19) Lo ernpresa deberá elaborar un pion de trabajo que ,oermita cump!ir con e! programa 
t<Jnto de inshJlc1ción del compresor 
corr10 de !cis 12 revisiones periódicas que se darán posteriores a su insta:aclón y puesta 
en ;ncirct}.Q,JQ cual perrnite una verificación del buen funcionarnlento del compresor, 

i 20) Hororios de trabajo 
! ~ Se estab!ecerón los horarios previa coordinación con la empresa, o en horas de r11ínimo 
, ___ mo_yj¡Tdentos de las instalaciones contratantes u horas no hábiles poro el público. 

Noia: Se celara que Al respecto de los capacidades en icnelodos de refrigeración se do lo 
slguien"ie inforrnc1clón: 

-PcYi{?nc!a en Toneladas 66 
-P<Ji-encia (i<VV) 231 
-Peso en Kgs, 405 
-\/oli·aje (\/) 400/3/50-460/3/60 
-Intensidad Máximo (A) 161 .2 
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3 EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA 

Experiencia 
CALIFICACIÓN TECNICA MINIMA Experiencia del ofertante mínimo 3 años comprobable 

en Instalación de Chillers, y suministro de compresores. 
Presentar listado de empresas a las que le suministró e 
instaló este tipo de bienes, en los últimos cinco (5) años 
(ANEXO N°. 6). 

PERSONAL TECNICO Ingeniero electromecánico certificado para instalación 
CALIFICADO, PARA SOPORTE DE de compresores del Tipo Tornillo, y personal de apoyo 
MANTENIMIENTO Y REVISIÓN DE para la desinstalación del componente en mal estado y 
LOS ACCESORIOS INSTALADOS la instalación del nuevo compresor 

Contar con personal Técnico calificado, idóneo para 
dar soporte para la desinstalación e instalación del 

r compresor. 
1 Presentar currículums con documentación de respaldo: 

Se aclara que pueden oferfor con un ingeniero 
mecánico, pero debe de demostrar que tíene amplia 
imyectoria en Sistemas de Aire Acondicionado y ese tipo 
de trabajos. o carrera afín. Además, si cumpliera siempre 
y cuando tengo la experiencia requerida en el rubro 
solicitado. 

4 EVALUACIÓN: 

La EVALUACIÓN TÉCNICA tiene una ponderación de l 00 punios, estableciendo como mínimo 
puntaje a cumplir por los oferentes 90 puntos, para continuar con lo rueda de negociación. En 
esta fase, se evaluarán: especificaciones técnicas y condiciones generales, las cuales deben 
cumplir con el requisito porcentaje del l 00%; y la experiencict y capacidad técnica del 
oferente, de conformidad a los siguientes criterios: 

i CRITERIOS POR EVALUAR I PONDERACIÓN 
1 Especificaciones técnicas'!_ condiciones generales (100%) 80 puntos 
1 E:<periencia 20 ountos 
Ll9TAL 100 PUNTOS 
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MODELO DE 
ANEXO Nº. 2 

LAt(f\C,JVl" JURADA DE NO 1-uUJ:or EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad o lc1s horas con minutos de! día __ de del aro 
dos mil ------~ Ante mí, ... _ _ _ ... __ Notario. de! domioilio de la oiudad do ..... ~ ccmporece el 
señor(a)_ .. ______ de ____ años de edad. ---~ del domidio de lo ciudcd de 
-·---·-·-·-·--------' ;· o quien no cono2co pero identifico por rr1edio de su Documento Único de 
ldentlclc1d número_ y Núrr:ero de ldentificc1ción Tributario 

quien actúa en nombre y representación de la Sooiedad 
------·----- del dcmicilío de ______________ . titular de su Número de 
Identificación Tributaria en su calidad y ME DICE : 1) Que 
para los efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº __ denominada 
promovida por el en la Bolso de Productos de El Salvador, Sooiedad Anónimo de 
Capitel Voriable, y en nombre de su representacJa (er' caso de ser sociedod) BAJO JURAMENTO 
DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha realizodo ni reolizoró oouerdos, 
pactos. convenios, conlroJos o actos entre competidores y no competidores, cuyo objetivo sea 
limitar o restringir la oompetenclo o impedir el acceso al meroodo a cualquier otro agente 
ecc1nórr1iC~(J con el fin de afeci·ar econórnícan1ente a !os participantes; b) Que su representada 
no ha efectuado ni efectuará acuerdos paro fijar precios u otras condiciones de compra o vento 
bajo cuo!quier forma; e) Que su rerxeseritodo no ha realizado acuerdos. pactos o convenios, 
paro la íljoción o llmitac:ión de cantidades de producción; d) Que su representada no ha 
eíectuado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o contra·J·os para la fljación o lirnitación de 
precios en el mercado bursá-rn y las subastas que en éste se i-eaiizan; Que su representado no 
ha efeci·uado ni efectuará acuerdos, pactos, convenios o coni-ra·tos para le~ clivisión del rnercado, 
ya sc-3Cl pc\r territorio, por volurnen de vent·as o compras, por· 'lipo de ~Jroductos vencJidos, r>or 
clientes o vendedores, o por cuolquier otro med!o; !) Que su representada no ha realizodo ni 
reanzciró ningún tipo de comunicación, ni hcJ proporcionado n¡ proporcloncJrá lnforrnoción a 
ningún cornpotidor yo sea de formo directa o indirecta, privada o pCiblica. con respecto a 
cualc~uier aspecto reiat!vo a lo presente oferta de compra, quo pudiera afecta¡· su desarrollo, 
incluyendo, sín carácter lirnítativo, los siguientes aspectos ele las Subastas en BOLPROS, S,1\, [)E 
CV: la porticipoclón en los Subostos en BOLPROS, S.A. DE CV. las contidodes que 
serán ofertadas, y Los precios esperados de los Subastes o el rnodo de estimación de cJioho 
precio. o Las estrategias de aferro en los Subosias en BOLPROS. S./',, DE CV; y Que su 
rer_)ressníada no i·iene juíclc)s pendientes, en-1bc1rgos, conflictos de interés entre socios o cualquie:r 
otro ccntingencía que pu01da c1íec!-c:1r ic1 venta y con!inuidoci en io entre~:iO cJe los productos y/o 
servicios contratados ·-···----------------- ! 1) -Que en nornbre de su represerüada asurY1e la 
responscbiii1jad de las acciones legales que conllevo la fa!sedo-d dE-: le.is sif·uaciones y hechos que 
declc!lo en este ac·'.-c). Yo el suscrito Notario DOY FE: Que ia personería con lc.1 que actúa el 
comporeclente es v suficiente, por haber te11ldo a lo visto la siguieníe docun1entacicJn: 
(se debe relacionar escritura púb!icc1 de constitución, e,scríturos púbiícas de rnociificacio11es de 
los pc;ctos sociales, si lc1 huí:)isre, Credencial dei Representante Legal y autorlzc1ción de la Jun"la 
Directivo, en su coso ap!íque); explicando odemás al comporeclente sobíe lo estobleo!do en el 
Código Penol, en cucJnto a\ delito de falsedacl ideológico, regulodc) en el arHcu;o doscientos 
cchentc1 v cuatro, El corri~)orecien"le rne n~1anitiesta que pc1ra los efectc.)s legules (je:; esíc1 f\clc1 
l\Joi"ar\cJI y paro !os dernús que sun;1:eren en el proceso BursCltiL seflo!a cop-10 domícil1o especial el 
de la ciudad de Son Sc1lvocior o cuyos tribunales se son1ete expresaínente, /\,sí se expresó ei 
com~'Jcreciente c1 quién fe expliqué los efectos legales de ()S"/"a .Ac-i-u Notc:nic:il que const-c¡ 
de__ v !sída i:J,ue le fue por mí fnt·2groínente en un solo c1cto, ratificc1 su conteniclo v 
fümomos. DOY FE.-
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Anexo de Contrato No.27490, Oferta de Compra No.270,09/12/2020 

ANEXO N'. 3 
DECLARACIÓN JURADA (ACTA NOTARIAL) 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL 
En la ciudad de ________ , a las __ horas con. minutos, del día de del an( 
dos mil Ante mí, Notario, del domicilio de la ciudad de comparece el seno 

de anos de edad, del domicilio de la ciudad d< 
________ , a quien (no) conozco, pero identifico por medio de , actuando en s1 
carácter de Representante legal (o apoderado) de la Sociedad , (en caso d< 
ser persona natural, se consignara que actúa en su carácter personal o por medio de apoderado), del domicilie 
de ~ con número de identificación tributaria __ ); y ME DICE BAJO JURAMENTO: 1) Que la informaciór 
proporcionada en la oferta presentada para el proceso de contratación a través de la BOLSA DE PRODUCTO: 
DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. que se abrevia BOLPROS, referente a " DETALLAR EL NUMERO DE OFERTA O E 
NOMBRE DEL PROCESO DE COMPRA ", es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidac 
legal correspondiente. JI) Que no me encuentro (si es persona natural) o Que mi representada (si es person< 
jurídica) no incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha sido condenado ni se encuentra privado de 
sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, corrupción , cohecho activo, tráfico de influencias, y lo 
contemplados en la Ley Contra el lavado de Dinero y Activos; b) no ha sido declarado en estado de suspensiór 
de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebro o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido po 
parte de insfüución contratante alguna, contratos celebrados con mi representada, por causa imputable e 
Proveedor, durani·e los últimos cinco años contados o partir de la referido extinción; d) Que no me encueniw e~ 
es persona natural) o Que mi representoda (Se encuentro en capacidad para ofertar y contratar por esta 
solvente en el cumplimiento de los obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social y previsionol; e) habe 
incurrido en falsedad material o ideológico al proporcionar la información requerida; f) en el coso de que 
concurro como persona jurfdica exrronjera y no estuviere legalmente constituida de conformidad a las norma 
de su propio país, o no haber cumplido con las disposiciones de la legislación nacional, aplicables para st 
ejercicio o funcionamiento; g) haber evadido la responsabilidad adquirida en otras contrataciones, mediantE 
cualquier artificio, h) Que de conformidad a la legislación de su país de origen se encuentra solvente con su 
obligaciones fiscales y previsionales, J)(Si se tratase de uno persono natural) No empleo a ninas, niños ' 
adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa vigente en E 
Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso sE 
comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del lvlinisterio de Trabajo y Previsión Social 
incumplimiento por parte del suministíante a la normativa anterior, reconozco y acepto que la instituciór 
conirni·ante iniciará el procedimiento de ejecución coactivo por incumplimiento o obligaciones contractualeo 
(si se trato de sociedad) en nombre de mi representada denominada declaro que no se emplea a niñas, niños' 
adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa vigente en E 
Salvador que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso SE 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia 
incumplimiento por porte del suministrante a la normativa anterior, reconozco y acepto que la instituciói 
contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por incumplimiento a obligaciones contractuale 
11! Que He leído y aceptado los Términos de Referencia y demás documentos contractuales; IV) Toda !< 
lnformoción proporcionada en lo oferta es veraz, V) Declaro que el precio de la afeita no es producto de ningúr 
tipo de acuerdo con olw ofertante, siendo un precio establecido individualmente por el ofertante. Yo, el suscril< 
Notorio DOY FE: Que la personería con la que actúa el compareciente es legítima y suficiente, por haber tenid< 
a la vista la siguiente documentación: a) _b) __ c); Así se expresó el compareciente a quien expliqué lo 
efectos legales de este documento que consta de __ hojas y leída que le fue íntegramente en un solo oct< 
sin interrupciones, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y firmomos, DOY FE, 

---------------
Firma de la persona natural o 
Representante legal de la 
persona Jurídica o su 
apoderado 

10 

¡¡:¡;:ma y sello de notarial 



ANEXO N'. 4 

FORMULARIO PARA JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, BUENA OBRA POR LOS SERVICIOS Y BUENA CAUDAD DE LOS PRODUCTOS. 

En la ciudad de San Salvador, a las ---····)1oras del día _ ..... ~'G de dos mil Ante mí, 

____ .r10rarlo del domicilio de comparece el ser1or ___ ., .• _ .... (especlficor 

generr.J!es com¡j1etas), a quien conozco ( o no conozco) e identifico por medio de 

__________ , c1uien aci·úo en su co~idacJ de ( cc)nsignar si es Representc1nte 

l.egai o Apoderado y reiocionor la personería según el caso), y on el carácter en que actúa; 

ME DICE: Que con el objeto de participar en la oferta de compro f•Jo._ ... ___ relativo 
a de la Procuraduría General de la Reprlblioa. 

BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGJIEWES DECLARACIOf\IES:. A) Que la prestación del servicio 
objeto ele la presente oferto de compra. me cornprometo a realizarlo .de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales de los tércnlnos, proporcionoc:lc1s fJ<)r la 
Procuraduría y realizar dicho seNicio según lo establecido, en la presente oferta de compra: 

B) En caso que se encontraran inconsistencias en las Espec!ñcacíones técn!cas y Condlciones 
Generales de estos Términos), a.ue afecte11 la prestación del servicio, rr1e comprometo a aceptar 
Jos correcciones necesarias para ejecut(Jr dicho servicio, asumiéndolo dentro dei mismo costo de 
mi oferta, C) El corr-1parec1ente rne rnc1nifiesta que, de no cumplir con el presente cornprorniso, 

se sorT·;ete a las sc1nci<Jnes establecidos en la presente oferta de cornpro y a ias sanciones 
esrabiecídas en el Reglamento ·e Instructivos especiales de BOUºPOS. S.A DE C.V; asirnisrno y 

paro los efectos legales de esta acta nc)tar!a! y para los derr1ás que surgíeren en el proceso de 
oferta de compra. ser1ala corno domicilio esta ciudad a cuyos trfüunales se somete 
expr13sc1rnente. ;:\sí se expresó el cornparec1ente, y yo ei suscrii·o Notario/ DOY FE: /2,) De 
hal:)erme cerciorado de !a ídentidod del compareciente; 8) de ser legítima y suí!ciente la 

personerfa con que actúa el cornparecleni·e, poí ha.ber tenido a !a -·vista los siguientes 
documentos· ; y De haberle explicado los efectos legales de lo presente actc 

notario! que c.:onsta de --· hojas; ;; leída que se io hube íntegramente en un solo acto sin 
interrupción, monifiestc1 su confon-nidad r)or estor redactado cJe acuerdo c1 su voluntad, ra·Jifica 

su contenido v firrncrnos.- DOY FE.--

l i 

0 [\Jota: Ests dc>curnento cleb(::r ser presentado deb1darnente firrnodo y sellado pcJr ei 

l\Jotarlo, y fin11ado por f;I compareciente, 

"' [\lombre, íirrna y seiio dei l\Jotarlo 
c:on1poreciente 

NorTibre y firrna del 



'Anexo de Contrato No.27490, Oferta de Compra No.270,09/12/2020 

ANEXO Nº.5 

FORMULARIO DE lNFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 
a) Número de Contrato 

b) Código de proveedor según oferta 
1 técnica presentada 

e) Número oferta de Compra 

d) Nombre de la Oferta de Compra 

e) Nombre completo de la persona 
natural o jurídica que está 
ofertando, . 

f) Personería 

g) Nombre comercial de la empresa 

h) Giro o 11nalidad 

i) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE 

pequen.a, media o gran empresa) Según Ministerio de 
Hacienda 

j) No. Registro de Contribuyente 
k) Nümero de Identificación Tributaria 

de la empresa. 
1) Clasificación de Empresa 
m) Dirección de la empresa 
n) Nümero de teléfono 
o) Correo electrónico 
p) Nombre del Representante Legal o 

Apoderado (aplica si es persona 
jurídica) 

Nombre 
q) Dai'os de la persona que laboro paro Carao 

el ofertante y que será el contacto Teléfono fijo 
con la Institución. Teléfono celular 1 

1 Correo electrónico 
Nombre, Firma del representante y sello ¡-
de la empresa. 
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ANEXO N°, 6 
USTADO DE EMPRESAS A LAS QUE SE LES SUMINISTRO E INSTALO ESTE TIPO DE BIENES Y 

! 

' 

~I. 

SERVICIOS 
EN LOS CINCO 

Nornóre y dirección ael 
1c!iente 

1 

1 

1 

f\Jombre y teléíono 
dei contacto 

Periodo dt31T-~,1¡¿-nt·o-totol ! 
contrato ¡ contratado 1 

(inicio y íin) 
1 

oon iVA 
incluido 

1 

' 
' 
1 

' 
-·--

Nornbre, firrna. cargo y sello del Representante Legal. Apoderado o persona natural 
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·Anexo de Contrato No.27490, Oferta de.Compra No.270,09/12/2020 

ANEXO N'. 7 
DECLARACION JURADA DE CUENTA BANCARIA 

1.0 DECLARANTE 
1.1 PERSONA NATURAL O JURIDICA 

[NOMBRES Y APELUOOS O RAZÓN 
i SOCIAL 

No. DEN 1 T DUI O PASAPORTE TELÉFONO 

DIRECCION CIUDAD CORREO ELECTRÓNICO 

1 

1.2 REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (solo personas jurídicas) 
' i NOMBRES Y APELLIDOS No. DEN IT 

CORREO TELÉFONO 
ELECTRÓNICO 

Por este medio declaro bajo juramento. que lo cuenta que detallo a continuación, será utilizada 
por el Estado por medio de lo Dirección General de Tesorería poro cancelar cualquier tipo 
obligación que realice lo institución, y que sean legalmente exigibles: según lo establecido en el 
Art. 77 de lo Ley Orgánico de Administración Financiera del Estado. 

Lo cuento o declarar es lo siquiente: .. 

TIPO DE CUENTA 
NOMBRE DEL 

NÜMERO DE BANCO 
NOMBRE DE LA CUENTA 

CUENTA DE 
CORRIENTE 

AHORRO 

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE: 
o) Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco 

los Normas Legales y Administrativos que regulan esto Declaración Jurado. 
b) Que, en coso de actuar como Representante Legal, declaro que el poder con el que 

actúo es suficiente poro asumir todos los responsabilidades. 

San Salvador, __ _ de ______ de __ _ 

Firmo: 
Nombre: 
Pasaporte o Carné de Residente: 

14 



Contrato 

Olerte: 

!tsrn 

1 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

27490 Número Oleria: i 270j2()2{) 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN COMPRESOR PARA El ClílllER MARCA CARRIER, COMPONENTE DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL EN lA 
TORRE DE LA ?ROCURADURÍA GENERAl DE LA REPÚBUCA, 

Unidad Conttdod Precio Unitario , 1 1 1 
S/IVA Precio Unilmio 

S/iVA 1,,on o ola C/!VA Monto Tolo! C/IVA 

PA?AE~ CHLL2l :~.¡A)CA CAqPIER, 
COMPQ~j:!fE CE!. SISiEMU. DE AIRE UNIDAD 1.:0 

AC01\DICiOi\ADC C~!\11?!\~ EN lJ\ TORRE JE L~ Í 
~nr.r.i ·ri,,,...,, .~: ~,... -~ ., ,..,,.. U1, REPÚBLICA , 

TOTAL CONTRATO 
: 

SB,364.501 

Rivera 

Agente de Bolsa Credencial No. 72 

BOLPROS, SA de C.V. (USI) 
Representante del Estado 
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7 

~----------------------·-··-·-·--,--------,-------

1 ¡ FORMULARIO FORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN ¡---- ' - -----~-- ---------
1 Número ele Controlo 

1-- Cócilgo ele Ómveedor segl)n oferto , 4~1 - - ---- -------

-¡ 

1 ~J_J~~;~ ~~:~~on~ecl¿orJ1p~~------ 1 270 - - ---------

SUMINISTRO E INSTALACIÓ~I DE UN COMPRESOR PARA EL-J 

~-))--N-o_m_. -b-re d-el:-~f_e_r_tc-·1 _d_e_C_o_m_p_r_ª __ 

1 e i'Jombre completo de lo persona 
natural o jurídica que está 
ofertando. ' 

CHILLER MARCA CARRIER, COMPONENTE DEL SISTEMA DE 
AIRE ACONDICIONADO CENTRAL EN LA TORRE DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

-;í·:~mas Ecológicos Sociedad Anónim_a_c-Je---C-.o-p-1111 

Variable 
-----

f) Personería Jurídico 

iJ 

----~·-·~~··---------+------------------------------

Nombre comercial de lo empresa Sistemas Ecológicos S.A de C.V 

Giro o finalidad Reparación y Montenimiento de equipos N.C.P 

Clasificación de en1presa {micro, 
pequeño, medio o gran empresa) 

------------
Según CONAMYPE Pequef1a Enípreso 

-·-" ......... -· ------¡-------

Según Ministerio ele 
Hacienda -- ---- -· ------' ,,----------------

jj __ l~o_:_B_egístro de Contribuyente~.. 1 244399-2 

Pequeño Empresa ---------~ 

Número de ldeniíficación T1füutari-a-+, --------------- --------- 1 

1 0614-100815-102-9 
ele la i3t1l_P_r13sc1 ~ 

f--'T--JJ-_-t-)-~~s~~j¿~i~: ~e e~~:-~e_s~_ª__ _ 

1 

__ 2~2~_2~5~--~6~8~;~;~~:¿~c;~·-#í62-9c~~~¡a Lc:JY:-o_s-~11 H Nl1n1ero de teléfono ;.1 ,_, 
---- --~· .. - . ---- ,. l .... ~) .. _C_o_1_·re_o_eiectrón_i_c_o _________ ,~~'~· 1:~_,:;:~s_~~'-'L~':::\~'.'>~ .. ''-·~~~:1-~::J~~~;:.::~~.~~r:D.!c'_~__i_L'.:1}.fi:' -----~·-·~, 

i'Jombre (jei Representc1nte Legcil o 
Apoderc1do (aplica si es personcJ Carlos Manuel Escobar García 
Jurídica) _____________________ _J 

Daros de la persono que labora para l'_c_N_~-0[-~b-º-re- --- --r=~:=:~r:~ectos -----
el ofertonte y que será el contacio j Teléfono f1¡0 __ 2225~6_6§ ___ _ 

con la Institución -------·· 1 ~~~::::,:::~:::~oh,u7:~-~~~5~~~~-~X~(¡,,:,¡'' ~:~~2 . 

Nombre, Firmo del representonte y sello 
de Je ernprc·sa. 

Sun1ln!st1·0 e instalación de 

control de :;!sternJs 

Eficíericia 

Efícaci;;i 

Reboblriado de 



; , ,(P;;, 

/0) 
/ (~~,iJ> 

U\ 1r;~(;r::gTM5L .. ·.· . ,. . ..... \ . . . 

3/ErGfl!JfFS€JlS V fFHJJ.IMZAS 
Su Centro de confianza 

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA . •··. ' . : :. . . ' .. ,, '·.¡ ·· .. ' ·. ' . •. . . . . 
. ' 

' ', \· ' '•' ' ' ' '' :, :. ' : ... ·' •' .... ', ~·. '·.''! ·,: .'' ... , (, ' ' -, ' ,' ' ""' ·: : - ·, '·, - :, '. ": : : ' • 

\BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD.DE LOS BIENES 
·•' . 'i, : : .. . . ' ' ' . . ' ' ... ' ' ·, : ·. ' 

\ 

50~~::: ::: ~;~:~!! Mont() $ s,~3~;4~. .1 ... ,. ;:'fi~e~~iª.;!'.~3/2021 .. 25/03/2022 / 

:· .. p:·. , •. •:;;,:.•,,:·• •. re 

· Afianzado SISTEMA$ 1ECOL0GICOS;•soc1EDADANONIMADE'CAPITALVARIABLE qlle 
,. , •, , , , · · /_ -, '.'--. :-.·- :·' , ·:_ , ..... <I , · .. •: .', • : ; , :-: .. '_ ¡ •". ~, !'.· .. , r o!_:;_<:, .:H', ''.:· J·_:, ~ -'.' ': ~'-- ·.· ~ ; .-'-·"': «: .''_.'.\. '"<; ~ ; ;' )~"'- ¡ '* '· ;>,'•:_':--;,::e~· c. __ " ," i·.' , '; , ,. :, ,_·:: ··_ ,.. _' 

puede abreviarse ·SISTEMAS ECOLOGICOS,:S¡AFDE C;V, ·· • • .' ,,, 
~,-·__ ;~-:_,,,, .. ,,,,\-, .. , '"::, •·1'.-',~,\.t,!O~--, '~ 

Be~E!ficia.rio 

_,,, :•,' ':¡---/'.; ,,,:· -'"-<;;,l·' _.. ·-,;, <J1::~.:.- - ,,,-,__,__. Ft ;~:/,''' ;¡ 

 maybr' de·cedad,·Estudiante, ·del domicilio de San Salvador, 
_ '-" •• :· ::·: '· > •• ' • '·,. '·; : • ·: .- : • ., :_ ·, • • ••• ~ ,, :'':!"o ;-, ':·' '1 1-, '-;;: ~·~,; ;- ~,¡ ,1, ··~ ·~·."~ \','.:,,,,¡ üc::: ,_;·~::\' ;:t '.G.C>-'·; ';,- ·l· ,; \ ;-.; Z '·o'', ;-'¡i·o,_'\ C:".'.~J. ~r c'·, \:o;-,!.~:::,:~,~ ;_,:. ~·.:.\;'\ ., i~. \_ :-1--: .. - .-,. • ,. _ · ¡ · ;_ -:~; .. ;· '- ,·- _ , ;, 

.· Depar-tamentp de Saq $13ly,9dorc;:.,ac;;!uilQP9 iPl1: !ilPrnl:\re,yy, cePr,e§/:lH!?i<IPr), cefl ,¡i:i¡ g¡¡r¡.¡ctpL q¡i f\p9gergdéJ . 
•' E~pec;ial de Ja ,Socip~ad "l:A(;ENTRAL!'E'J!='' SEGTJR®S:Y'FIANZAS,"S081EDAD •AN()N\MA" d~ e~te 

jQmi6ilio, en ade1anie'11amaci·~,; .. ¡,~;1'1iacior~~/:1¡;9¡.; el. r;~;;~~FJd '.dó'6G'íi\~~\6'.0to8Go: ~) cfu'.~ 1á s9~ieci¡¡éJ que .. ' 
/ · ·rep(esento/s ü je!áridó~e af!fri 't9Hdi f!ories'pi'Jfliéúlafüíl'rn\ís i'J'delantiPde~tritas~ sé 'cónstitliye 'FIADORA de:·. 

·,: : ''. : o : · < _ '" '- - ·- :··. • .. : --,., ·,_ ,.. : ,,_ >. '-- r,_ "-';< _<,~_l :- ; e·_ .'l \ "'' :, .,,.,,,:-·; _, _.\ ... -i;, « ·'. ;>,:'-;, O·r _-,, !. IJ;- ~<'-_\, ~: \-;':)'~' ¡ }' i_•\ ,-,:_·,:e\'.•,._ .'C:C'-.·c f_ :: ;_-',_ ,:;, , ~ ;;;-1 ¡ :',~1 :'.,.; .'', , .. ', .¡'_ · ,"'>-'·:·- .•:-: _-, ¡, ;::; ~,- · ... : -.. : :-: :·-: :>~-. ·, F~ .-. · · ,- · 

SISTEMAS, ECOLOGl80S,.,SG01ED)').D·cANONIMAdJE, CAE'ITAb e VARIABLE ,que,,,puede abreviarse 
· .. SISJt:MAS'ECOLOGICOS:s:'A: DE'c.V: e:s+(~\;ói- l:f8'1a'PRdCüRl\büRíA Gff\IERAL'DELAREPÚBUCA 

- , ~ , ,.-. , ... : ,• , , . ._ .o·-:_... .._ '.'·.~;'.'-' ',_.,,,,..:··:,.,,,_., \'..·\ ',-~·_,,,, ,~ ,,, j.'/: . . c,; .. c_,c,!·C-.;.<; , \'<,,;,•,,'_,-..:>-:.·"e·!~'' '.!,;_-_;:;<_--,_,t" '-.:''''--''i':~:;~,\ \,_,, ·'- ':->,· '. ~:-·-.::. • .. ,; .. ·-,;_ '-• ',::~''·'-'- :· i ,' :_:· 

'.·del :domicilio de.,$an ~alvador Y; ~·}0G~llG*'O)ONES,,<;;¡<t,f'ANTl2fhL:)AS,,,MO.NT();YcCl¡:((;.UNSJAJ)¡CIAS· DE · 
.LA ;8AF<ll\Ni;J~}íL¡f~ti~~WE~j'·se ,~e~;itítillWe j~'lf~hte .~~~~i~\wa1 ~~1~~9,~r~~~~1t<J.l'Jig[,.'J~~'~fna .8~1'9füpq ~.1.L • 
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la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiseis de marzo del dos mil 
veintiuno. Ante mí, , Notario, de este domicilio, comparece  

 quien es de cuarenta años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, persona a quien conozco e identifico, por ser portadora de su Documento 
Único de Identidad NUMERO  y con 
Número de Identificación Tributaria 

 
SEGUROS Y FIANZAS, SOCIEDAD ANONIMA", que podrá abreviarse "LA CENTRAL DE FIANZAS Y 
SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE SEGUROS, S.A.", "LA CENTRAL DE FIANZAS, S.A." y/o "LA CENTRAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A.", con Número de Identificación Tributaria  

, de este domicilio, de cuya personería DOY FE de 
ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a las diez horas con diez minutos del día veintiséis de marzo de dos mil 
veinte, ante los oficios del Notario , por el Ingeniero  

, actuando en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de dicha 
Sociedad Anónima, a favor de la compareciente para que pueda comparecer a otorgar entre otros, actos como 
.;I presente. En dicho Poder, el Notario autorizante.dio fe de la personería con que actuó el Ingeniero Eduardo 
Enrique Chacón Bcirja y de la existencia legal de la Sociedad Anónima. El poder relacionado, se encuentra 
inscrito en el Registro de Comercio, bajo el NUMERO TREINTA del Libro MIL NOVECIENTOS NOVENTA del 
Registro de Otros Contratos Mercantiles; y MEO/CE: Que ~n el carácter y calidad en que comparece a nombre 
de su representada la cual se constituye FIADORA de: SISTEMAS ECOLOGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse SISTEMAS ECOLOGJCOS, S.A. DE C.V., del domicilio legal de 
San Salvador, que en adelante se llamará "El Contratista", a favor de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, del domicilio de San Salvador, que se denominará "La Contratante", hasta por Ja suma de CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , para garantizar que éste reciba a su entera satisfacción y Buen 
Servicio, Funcionamiento y Calidad de Jos Bienes, que se encuentra amparado en el CONTRATO NÚMERO 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, referente al 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN COMPRESOR PARA EL CHILLER MARCA CARRIER, COMPONENTE 
DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO CENTRAL EN LA TORRE DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, derivado de la OFERTA EN FIRME NÚMERO DOSCIENTOS SETENTA, ACTA DE 
RECEPCIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, derivado 
de las obligaciones contractuales por parte del contratista para con La Contratante; esta fianza estará vigente 
por el plazo de DOCE MESES, contado a partir del día VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
"ASTA EL VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEJNTIDOS; reconociendo los demás conceptos y 

renuncias que se mencionan en el documento de fianza que se autentica; y yo el Notario también doy fe: Que la 
firma que se lee "Jenny Iglesias Bonilla", es auténtica por haber sido puesta a mi presencia por la 
compareciente, a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leído 
que Je hube Jo escrito íntegramente y en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-




